PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES :
RESULVE:
Declarar de Interés Legislativo el “1er Congreso Provincial de Protección de los Derechos de la Víctima: Estado y Comunidad” organizado por el Centro de Protección de los Derechos de la Víctima del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires (CPV), a realizarse el 9 de octubre de 2006 en la ciudad de La Plata.
                                             FUNDAMENTOS

El  “1er Congreso Provincial de Protección de los Derechos de la Víctima: Estado y Comunidad”, tiene por finalidad, promover la generación de políticas de estado y políticas públicas acordes a la experiencia desarrollada en el área psicoasistencial y jurídica en atención a la víctima; promover consensos en las metodologías de abordaje y tratamiento de la temática con vistas a mitigar el daño en las personas damnificadas y su entorno, facilitar el acceso de los operadores a las distintas instancias de intervención con respecto a la atención de las víctimas, y optimizar los recursos existentes en los distintos estamentos estatales. El Congreso está dirigido a agentes especializados en atención a víctimas de delitos graves y en situaciones de emergencia o catástrofe  y consistirá en un conjunto diagramado de exposiciones y mesas de discusión entre personalidades y agentes participantes en el área de atención a la víctima.
El evento contará con la participación de reconocidos expositores, entre los que se cuentan miembros de la Corte  Suprema de la Nación, la Procuración General de la Nación , del Fuero Federal en lo Criminal, profesionales de la salud mental, entre otros.
Por la importancia y el aporte que representa para la comunidad dicho evento, y los motivos expuestos, solicito a los Sres. Diputados la aprobación del presente proyecto.

